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í^oldin s Wfinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

¡eRECIOS DE SUSCRIPCION

por un a&o. . » • « 36 pesetas^ 
Trimestre. . • . • 9 id.

SÍúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta.—flWícwZo I.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioiál,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

' ’ PABTJBJOFIOIAL

’BtííDE8«iDELM»SEil^DE SIKISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
911 SU importante salud.

(G-aeeta dd 16 de Junio de 1^21).

tMumpui
GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClUOULAB NÚMERO 2.159.

Existiendo quejas motivadas 
por incumplimiento en alguna de 
las ferias y mercados que se cele
bran en esta provincia de lo dis
puesto en el art. 109 del Regla
mento de 30 de Agosto de 1917 
para la aplicación de la ley de 
epizootias vigentes, de que todos 
los animales de cualquier clase y 
especie vayan acompañados de la 
correspondiente guía de origen y 
sanidad de los mismos expedida 
enlascondicionas reglamentarias, 
se recuerda por la presente dicha 
superiordisposicion, quedandoen- 
cargados de vigilar su cumpli
miento bajo su más estricta res
ponsabilidad los señores Inspec
toras provincial y Municipales de 
este servicio, del que darán cuen
ta debidamente.

Al propio tiempo y con el fiu 

de evitar molestias á los propie
tarios de animales, los señores Al
caldes de todas las localidades de 
la provincia darán la mayor pu
blicidad posible á esta disposi
ción, recordatoria de preceptos 
que no obstante haber sido debida 
y reiteradamente divulgados, no 
han sido sin embargo hasta la 
presente como debieran fiel y 
exactamente cumplidos, propo- 
nióndome evitar que en lo suce
sivo sigan cometiéndose las men
cionadas infracciones á lo expli- 
citamente ordenado.

Valladolid 16 de Junio de 1921.
El Gobernador,

^ujtl SnriU Ungiira. 

■SISTMOKÍimil
MINISTERIO DE U GDEERNAOION

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Por el Real decreto do 
20 de Noviembre de 1919 fueron 
derogadas todas las disposiciones ! 
emanadas de la Administración 
central que de algún modo cer- 
eenase'n la facultad de los Ayun- 

j tamientos para fijar el sueldo, : 
! que deban percibir sus emplea- 

dos, mandándose que para los Se
cretarios se considerasen como 
inínimos los establecidos en el ar
tículo 56 del Reglamento de 23 i 
de Agosto de 1916, sin que en 
caso alguno los señalados á estos 1 
funcionarios hubiesen de ser in- 

' feriores á los (jue estuyiesen asig

nados por las respectivas Corpo
raciones ó por disposiciones mi
nisteriales, á otros funcionarios 
del Municipio.

Ninguna oposición ni dificul
tad hubo de hallar hasta ahora el 
cumplimiento de estas preven
ciones ó reglas por parte de los 
Ayuntamientos, siendo, por el 
contrario, numerosos los casos en 
que por estas Corporaciones se tie
ne señalados y se. pagan á sus 
Secretarios dotaciones que exce
den de las señaladas como míni
mas por el aludido decreto.

Pero con esto no quedaron por 
lo general satisfechas las necesi
dades de estos empleados, ni 
atendidas las aspiraciones y anhe
los que acerca da este y de otros 
particulares relacionados con su 
mejoramiento, se vienen desde 
hace tiempo exponiendo porcons
tantes representaciones ante los 
Poderes públicos.

Para que tuviese completa y 
total satisfacción lo que los Secre
tarios de Ayuntamiento necesi
tan y pretenden, serían indispen
sables nuevas disposiciones legis- 
Iati5fíi3 por las cuales vinieran á 
ponerse en relación esas aspira
ciones y demandas, con las que 

! actualmente regulan el gobierno 
t municipal y la actuación de los 

Ayuntamientos.
Pero mientras la obra de esas 

1 nuevas aspiraciones se acomete y 
j en tanto que no sea una realidad, 
j el Gobierno de V. M. estima de 
Luna justicia y de una urgencia 

evidente, la adopción, por su par

te, dé aquellas determinaciones 
que, sin cercenar las facultades 
que á los Ayuntamientos corres
ponden por la ley Municipal, 
puedan serv ir, por lo menos, pa
ra la solución parcial del pro
blema.

Por los artículos 30 y 31 de esa 
Ley so encomienda al Ayunta
miento el gobierno interior del 
respectivojtórmino dal Municipio, 
atribuyóndole la formación dal 
presupuesto y su aprobación á la 
Junta municipal. Pero por el ar
tículo 134 se preceptúa ó sa dis
pone que en el presupuesto se 
han de contener precisamente las 
partidas necesarias, según los re
cursos del Municipio, para aten
der y llenar los servicios estable
cidos y los que como obligatorios 
determinan las leyes. Entre otros 
servicios, hallase iodudablemen- 
te comprendido el que con laexis- 
tenoia y dotación del Secretario 
se relaciona y que como obliga-^ 
torio lo impone el artículo 122 de 
la repelida Ley.

Y en tanto, pues, procederá el 
Ayuntamiento y procederán los 
Asociados que con él constituyen 
ó forman la Junta municipal, en 
el ejercicio de su potestad discre
cional ó de sus facultades priva
tivas, en cuanto ¡a dotación que 
se asignase á la plaza fuese, por 
lo menos, la que el presupuesto 
ha de contener, para que la obli
gación quede debidamente aten- 

! dida.
i De la misma suerte y por la 

■ misma razón que para el Ayua-
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tamientc y para los Asociados no 
puede estar permitido, ni puedo j

I

de ella haya nadie protestado, las 
dotaciones ó sueldos mínimos de 
los Jefes de Secretaría de dichas 
Corporaciones.

La única dificultad que pudie
ra existír y la única reserva que 

ser lícito, dejar sin dotación al
guna en el presupuesto la plaza 
de Secretorio, no debe estarles 
permitido que esa dotación la se
ñalen ni presupongan en cuantía 
insuficiente, para que la previ 
sion y el desempeño puedan lle
varse á efecto y puedan tener lu
gar en las condiciones de norma
lidad debidas.

Supondría esto en una extra
limitación, por omisión ó defec
to, en perjuicio de los intereses 
generales y permanentes, que al 
Poder ejecutivo corresponde evi
tar ó prevenir, según en otros 
tantos casos idénticos hubo de ve« 
rificarlo, sin que la legalidad y 
pertinencia de sus determinacio
nes fuese por nadie puestas en 
tela de juicio hasta ahora.

Así como la ley Municipal dis
pone, por su artículo 122, que to. 
do Ayuntamiento tendrá un Se
cretario pagado de sus fondos, 
así también dispuso la- ley de Sa
nidad de 28 do Noviembre de 
1855 el sostenimiento de plazas 
de Módicos y Farmacéuticos ti
tulares para la asistencia de las 
familias pobres.

Y aun cuando por aquella ley 
ni por ninguna otra hubieron da 
señalarse el número y clase da 
plazas qué cada Municipio dabia- 
se sostener, ni la cantidad con 
que han de estar dotadas, esta de
terminación ó señalamiento se 
han llevado últimamente á efec
to por disposiciones del Poder eje
cutivo, como medida racional ó 
indispensable para asegurar el 
cumplimiento de la obligación 
impuesta á las Corporaciones 
mencionadas y sin que éstas ha
yan visto mermadas por ello su 
potestad ni sus facultades priva
tivas.

Y otro tanto acontece respecto 
de otros cargos ó empleos, como, 
el de Inspector de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y el de Inspec
tor de carnes ó Veterinario muni
cipal, sin que de la aplicación de 
este criterio hayan sido tampoco 
una excepción las Diputaciones | de la corrección, la falta cometí- ! sesión y disfrute de su empleo la 
provinciales, cuya actuación y a da y de que aquel fuese canse- 1 que se quiso establecer respecto 
cuyas facultades en el orden eco- \ cuencia. ’ 1 de la regla ó principio general
nómico no son por la ley más li. 
mitades ni menos comprensivas 
y amplias que las de los Ayunta
mientos; pero sin que ello haya 
obstado para que el Gobierno se 
considerase autorizado para seña
lar, según hubo do hacerlo me
diante Real decreto de 7 de Ene- | rrecciones desoiplinarias que ten- | de esté modo en la práctica los 
ro de 1919, sin que nadie se haya | gan por conveniente, dentro de 1 aludidos preceptos de la ley Mu

1
podriase oponer para que se haga j 
otro tanto respecto de los de los ? 
Ayuntamientos, podría consistir 
en la escasez ó en la falta de re- j 
cursos ó de medios de ingreso pa- j 
ra subvenir á esta atención en la 1 
cuantía requerida por la impor- Í 
tancia del servicio, tratándoso de 1 
pequeños Munioipios. |

Pero esa dificultad puede que- s 
dar solucionada por el medio que j 
la misma ley municipal ofrece en j 
su artículo 80, y que ya rige y 
se observa para el caso idéntico 
del sostenimiento de las titulares 
de Medicina, Farmacia y Veteri
naria; mediante la Asociación de 
los Ayuntamientos entre sí, y 
con los inmediatos para cuanto se 
refiere á la provision y dotación 
ó sostenimiento dei cargo de Se- 
eretarin.

En otro orden, ó por lo que res
pecta à ias pretendidas garantías 
para la estabilidad en el cargo, es 
de tener en cuenta que si bien la 
lóy Orgánica citada no condicio
na ni limita la libre facultad 
de las Corporaoionesmunicipales, 
para verificar los nombramientos, 
no acontece otro tantó cuando de 
las suspensiones y destituciones 
se trata.

Según el articulo 78, es atri
bución exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y sepa- ! 
ración de todos los empleados y [ 
dependientes pagados de los fon- | 
dos municipales. Pero respecto Î 
do este principio ó regla general, 
y por lo que á la separación se re
fiere, rigen para los Saoretarios 
las excepciones ó reglas especia
les do los artículos 124 y 128.

A tenor de ellos, pueden los 
Alcaldes suspender á los Secreta
rios dando al Gobernador cuenta 
documentada para su conoci
miento; documentos que no pue
den ser otros que aquellos en que 
se exprese y acredite el motivo 

Puede tambión el Gobernador j del artículo 105 de la ley repeti-
suspender y destituir á los Secre
tarios dando parte al Gobierno; 
pero nólo mediante causa grave y 
con audiencia del interesado.

Y pueden los Ayuntamientos 
imponer á sus Secretarios las co

opuesto á esta determinación, ni sus facultades, por las faltas ó nicipal,

abusos que cometieren en el ejer- 
j eioio de su cargo y no dieren lu

gar á encausamiento criminal; 
siendo circunstancia precisa para 
que la distitucion sea válida el 
que la acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de Gonce- 
jales.

Y claro es que si las correccio
nes disciplinarias que los Ayun
tamientos impongan á sus Secre
tarios han de fundarse en faltas ó 
abusos por éstos cometidos en el 
ejercicio de su cargo, ha de ser 
preciso para imponerlas el que 
esos abusos y faltas existan, que 
real y efectivamente se hayan 
cometido y que se hallen debida
mente justificadas mediante el 
correspondiente expediente, en 
el cual habrá de darse audiencia 
al interesado, si no se ha de fal
tar al principio de justicia, según 
el cual nadie puede sor condena
do sin ser antes oído,

Y si estos requisitos y estas ga,- 
rantías se tendrán necesariamen
te que cumplir y que observar 
cuando de la imposición de la 
más leve corrección disciplinaria 
se trate, lógica y raoionalmenle 
hay que reconocer y que admitir 
que deberán cumplirse también 
y con mucho mayor motivo, tra
tándose de la distitucion, que no 
es en definitiva sino la más gra
ve y trascendental da esas mis
mas correcciones.

Lo dispuesto por el artículo 
124 citado está, pues, en estre
cha y directa relación con lo or
denado por el artículo 128, al de
cir el primero de esos artículos 
que, <ila distitucion será válida 
cuando la acuerden las des terce
ras partes de la totalidad de los
Concejales». Evidentémea le no
quiso expresar que sea esa la úni
ca condicicn que haya de cum- 
plirsOj ni que esa sea la úuica 
garantía de que tal declaración 
sa debá revertir/

Es un requisito, es la oooce- 
sion de una garantía más lo que 
con esto se propuso la ley; es 
una oxcepcion en favor de la es
tabilidad del Secretario en la pe

da, á cuyo tenor ha de entender
se acordado lo que votasen la mi
tad más uno de los Concejales 
presentes en sesión.

Cierto es que no siempre se 
han entendido y se han aplicado

«

Se ha entendido y hubo por lo 
general, de sustentarse hasta 
ahora la doctrina de que, siempre 
que la destitución hubiera de 
fundarse o se fundase en la comi
sión de faltas ó abusos det Secre
tario en el ejercicio do su cargo, 
ó en no merecer éste la confianza 
de la Corporación serán requisitos 
indispensables que las faltas ó 
abusos imputados se aprueben en 
el correspondiente expediente, 
con audiencia del interesado y 
que revistan gravedad proporcio
nada á la de la corrección; pero 
para el caso de que al interesado 
no se le impute ni atribuya falta 
ni abuso alguno, se ha entendido, 
por lo general también, que la 
destitución es válida sin otro re
quisito ni más trámite ni garantía 
que el de que haya sido acordada 
por las dos terceras partes de Con
cejales de que deba constar la 
Corporación.

Con ellas viene hacerse de me
jor condición á aquel que en el 
desempeño de su empleo come
tió faltas, que aquel otro que no 
incurrió en ellas y á quien no so 
puede imputar abuso alguno.

Pero es llegado el momento de 
reglamentar la facultad de los 
Ayúntamientos sin merma á la 
amplitud que su ley Orgánica 
les concede.

La garantía ofrecida por la ley 
y admitida en la práctica hasta 
aquí para el caso de que la desti
tución hubiera de fundarse en la 
comisión de faltas y abusos, desa
parecería, podriase eludir ó bur
lar en absoluto sin más que dejar 
de atribuiré de imputar al desti
tuido falta ó abuso alguno.

El medio más eficaz para la es
tabilidad en el empleo de que se 
trata, estaría de seguro en regla
mentar las condiciones, de apti
tud é inteligencia para obtener 
el nombramiento. No permitíén- 
dose el acceso al cargó de Secre
tario á quien no reuniese esas 
condiciones y no tubiese proba
das esas aptitudes, serían menos 
los que aspirasen á obtecerlo por 
el favor, y desaparecería una de 
las causas principales de los cam
bios ó mudanzas.

Pero ya que estas garantías no 
puedan ser objeto de una disposi
ción del Poder ejecutivo, sin mer
ma de las facultades que en el 
particular les están reconocidas 
á las Corporaciones municipales 
por su ley Orgánica citada, yen 
tanto se acomete la reforma legis
lativa necesaria, si puede ser y 
es de necesidad y conveniencia, 
que sea objeto de esa disposición
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la reglamaotacioa de esa misma, 
ley en lo qua á las suspensiones 
y destituciones se refiere, y en 
témiinos que se avengan y sa 
conformen racional y lógioamen- 
te cou su letra ó inteligencia.

En mérito de todo lo expuesto, 
el Ministro que. suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 3 de Junio de 1921.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.; 
Gabinii S'UgaUal.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros^ y oído el Consejo 
de-Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo L® Los sueldos que 

deberán disfrutar los Secretarios 
de Ayuntamiento, á partir de la 
publicación de este Decreto, no 
serán inferiores á la cuantía que 
se fija en la siguiente escalar

Peseta».

En Municipios hasta 500 
habitantes......... 1.500 

En los de 501 á 1.000.. . . 2.000 
De 1.001 á 2.000.... 2.500 
De 2.001 á 4.000.... 3.500 
De 4.001 á 8.000.... 4.500 
De 8.001 á 15.000.. .. 6.000 
De 15.001 á 25.000.... 7.000 
De 25.001 á 35.000.... 8.000 
De 35.001 á 50.000.... 9.000 
De 50.001 á 100.000.. . . 10.000 
Mayores de 100.000,. .. 11 000 
Madrid y Barcelona. . . . 15.000

La base de población se deter
minará por los habitantes da de
recho del último Caoso general 
publicado‘ por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Artículo 2.* Los sueldos á que 
se refiere la escala inserta regi
rán, según en ella se expresa, en 
el concepto de mínimos; estando 
facultadas las Juntas municipales 
para señalarlos en coantía supe
rior; pero sin que puedan reducir, 
mientras que el cargo no quede 
vacante, el que óst® tuviese asig
nado en el presupuesto que rija á 
la publicación de este Decreto, 
aun cuando exceda de la cuantía 
antes espresada.

Articuló 3.® Los Municipios 
menores de 500 habitantes, en 
los que el sueldo míoimo asigna- 
do ál Secretario, según el artículo 
1.", exceda del 12 por 100 del to
tal de ingresos municipales, po
drán rebajarlo hasta esa cifra, ó 
asociarse. con- otro ú otros dos 
Ayuntamientos vecinos, á los 

efectos del nombramiento y dota
ción de un Secretario.

Pará la administraoióm y régi
men do estás asociaciones será de 
aplicación lo dispuesto por los ar
tículos 80 y 81, apartado 1,* de la 
ley Municipal, sirviendo de baso 
para el señalamiento del sueldo 
míaimo que el Secretario deba 
disfrutar, ei mínimo total de ha
bitantes de todos y cada uno de 
los Municipios asociados.

Para la fijación del total de los 
ingresos municipales deberán 
conputarse los aprovechamientos 
que por pastos, forrajes, etc, ob
tengan los Ayuntamientos.

• Los Gobernadores civiles nega
rán la aprobación de aquellos pre- 

’ supuestos municipales en los que 
no aparezcan cumplidas las dis
posiciones de este Decreto relati- 

• vas á la dotación de Secretarios.
. Artículo 4.® Los Secretarios 
de Ayuntamiento solo podrán sor 
separado.â.0 destituidos de sús car
gos por alguna de las causas 
siguientes:

j 1.® Por aenteneia firmo de los 
Tribunales de Justicia que acuer
de la destituoióu ó la condena por 
razón de delito.

2.® Por alguna de las incapa
cidades ó incompatibilidades enu
meradas en el artículo 123 de la 
ley Municipal, ó por faltas 
graves.

Artículo 5.® Se considerarán 
faltas graves, para los efectos del 
artículo anterior.

1 .® La no asistencia reiterada 
á la oficina.

2 .® La insubordinación y la 
desobádiencia repetidas.

3 .® Los vicios ó los actos rei- 
torados que lo hicieran desmerecer 
en el concepto público:; y

4 .® La reincidencia por terce
ra vez en falta leve, tambien por 
torcera vez disciplinariamante 
corregida.

Artículo 6.® Las faltas leves 
serán castigadas con amonesta
ción ó con multa qup no exceda 
de dos días do haber.

Artículo 7.® Se considerarán 
faltaa-leves, para los efectos del 
artículo anterior:

1 .® La no asistencia á la ofici
na sin causa justificada y sin ha
ber obtenido la correspondiente 
licencia.

2 .® La desobediencia ó insu
bordinación no reiteradas y do las 
cuales no se hubiese seguido per
juicio para les servicios éintereses 
municipales; y

3 .® La falta de laboriosidad 
y oelo en el desempeño del cargo.

Artículo 8.® La amonestación 

ó la multa por-faltas leves sólo 
podrán decretarso por el Alcaide 
ó por el Ayuntamiento, La sus
pensión se habrá de fundar en la 
existencia ó comisión de faltas 
graves, probadas en el correspon
diente expediente, con interven
ción y audiencia del interesado.

Corresponde al Alcalde y al 
Ayuntamiento decretar la sus
pensión, no pudiendo la duración 
de ésta exceder de treinta días, ni 
imponerso más de una de estas 
correcciones por una misma falta, 
y salvo que se hubiese acordado 
ó se acordara instruir expediento 
para la separación, en cuyo caso 
podría la suspensión prorrogarse 
hasta la terminación de dicho ex
pediente, pero sin que aun enton
ces pueda exceder de cincuenta 
días.

Artículo 9.® Para decretár la 
destituoióu será también preciso 
que las causas ó motivos en que 
haya de fuodarse estén debida y 
sufioientemente prabados en el 
expediente que se instruya para 
este efecto, con la intervención 
y audiencia, del interesado. Y se
rá, además, indispensable para la 
validez del acuerdo en que dicha 
destitución se disponga por el 
Ayuntamiento, que este acuerdo 
sea votado por. las dos terceras 
partes, al menos del número total 
de Concejales de que deba constar 
la Corporación, según la escala 
del artículo 35 de la ley Munici
pal; sin que para la computación 
de ese número so deban descontar 
las vacantes.

Artículo 10. Cuando el Se^.re- 
tario hubiese de estar al servicio 
de dosó tres Ayuntamientos, en 
vista- de la asociación á que so re
fiero el artículo 3,® del presen
to Decreto, deberá conferirse el 
nombramiento por la Junta de 
dicha asociación constituida de 
la manera dispuesta por el ar
tículo 80 de la ley Municipal; 
poro además habrá do ser tal nom
bramiento ratificado per cada una 
de las Corporaciones municipales 
pertenecientes á la comunidad.

También será indispensable en 
ose caso, para que la suspension 
ó la destitución sean válidas, que, 
además de mediar las oausas y do 
cumplirso las formalidades y re
quisitos que para decretarías so 
requieren por los artículos ante
riores, se acuerden ó so ratifiquen 
por cada uno de los Alcaldes ó 
por las dos terceras partos de 
Concejales de cada uno do los 
pueblos que al Asocio perte
nezcan.

Artículo 11, El Gobernador 

podrá también separar á. los Se
cretaries por causas graves. Será 
para ello preciso la formación del 
debido expediente, que instruirá 
por si ó por delegación de un Di
putado provincial. Secretario del 
Gobierno civil ú otra personali
dad oficial ajena al Ayuntamien
to. En esta expediente se dará 
también vista al Secretario^ ri
giendo el mismo procedimiento 
señalado á los expedientes que 
haya de instruir el Alcalde.

Cu^^ndo el Gobernador dictare 
providencia de suspension ó des
titución, previo dictamen siem
pre de la Comisión provincial, 
remitirá el expediente al .Minis
terio de la Gobernación.

El recurso de alzada ante el 
Ministerio contra la providencia 
del Gobernador se interpondrá en 
un plazo improrrogable de diez 
días: á contarúesde la fecha de la 
notificaeionv debiendo en dicho 
recurso hacerse constar si se de
sea vista del expediente ó cono
cimiento de algún documento.

Endos casos Teu ^que norexísta 
ei recurso^delinteresado, se limi
tará ei Ministerio á inspeccionar 
el expediente, corrigiendo las in
fracciones reglamentarias ó de- 
volvióndolo si no hubiese lugar á 
ello.

Artículo 12. Contra los acuer
dos de suspension y separaeicn 
adoptados por los Alcaldes y los 
Ayuntamientos, podrán las inte, 
resados recurrir, en el tórmino da 
treinta días, ante el Gobernador 
civil de la provincia. Esta Auto
ridad remitirá el expediente á 
informe de la Comisión provin
cial, resolviendo en un plazo que 
no podrá exceder de treinta días.

Contra el fallo del Gobernador 
so establecen dos recursos:

1 .® Anto el Ministerio de la 
Gobernación, interpuesto en un 
plazo de diez días, cuando se tra
te do corregir infracciones de ley 
ó do este decreto.

La resolución de este recurso 
especial se limitará á corregir 
por alta inspección la infracción 
cometida, devolviendo el expe
diente al Gobernador para que se 
imponga el oumplimiento dej 
precepto legal ó reglamentario.

2 .® Ante el Tribunal Conten
cioso provincial, que deberá dos- 
de luego entender en todo cuan
to afecta al expediente.

Artículo 13. A'tenor de lo dis
puesto en el artículo 178 de la 
ley Municipal, los Gobernadores^ 
ios. Alcaldes y los Concejales se
rán personalmente responsables:, 
de los daños y perjuicios que in"
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debidameote se causea à los Se
cretarios por consecueaeia de las 
suspensiones ó destituciones que 
contra éstos se decreten.

Y serán de considerar como in- 
debidamente causados dichos per
juicios y daños cuando clara, ma
nifiesta é inexcusablemente re
sultaren infringidas disposiciones 
del presente decreto; cuando se 
hubiese procedido ó precediese 
con abuso de atribuciones ó con 
ignorancia ó negligencia inex
cusable.

Dicha responsabilidadserásiem- 
pre declarada por la Autoridad ó 
Tribunal que en último grado ha
ya resuelto el expediente y se ha
rá efectiva por los Tribunales or
dinarios.

Dado en Palacio á tres de Junio 
de mil novecientos veintiuno. 
_ ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Getbino Bugallal.

{Gitceta del 4 de Junie de 19^1,)

~. . . . . . . H USTICIA 
«Fuzgados de primers instancia 

é instrucción.

Núm. 2.143.
OLMEDO.

Ferreruela Jimenez, Bienve
nida, de 35 años de edad, casada 
con José Jimenez, hija de Juan 
Antonio y Consolación, natural 
de Cigales, partido judicial do 
Valoria la Buena, Provincia de 
Valladolid, de oficio cestera, sin 
domicilio conocido, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz 
corta, viste ropa de color y man
tón rojo y calza alpargatas.

Jimenez Ferregüela, Aniparo, 
de 19 años, casada con Vicente 
Ramirez, natural de Farira de 
Sayago, paratido judicial de Ber
millo de Sayago, provincia de Za
mora, de oficio cestera, sin domi
cilio conocido, hija de Regino 
y Bienvenida, de estatura baja, 
ojos y polo negros, viste ropa da 
oolor, mantón gris y calza alpar
gatas; ambas sujetas comparece
rán ante este Juzgado do instruc
ción de Olmedo, dentro del tór 
mino de diez días, á fin de consti- 
tuirse en prisión provisional y 
notificarías el auto en que so 
acuerda ésta, apercibidas de que 
si no comparecen serán declara
das rebeldes.

Se interesa de todas las Autori
dades tanto civiles como milita
res é individuos de la Policía ju
dicial, procedan á la busca y cap
tura do dichas mujeres, y habi
das serán puestas á mi disposición 
en la Cárcel del Partido de Ol
medo.

Dado en Olmedo á 11 de Junio 
¿e 1921,—El Juez de instrucción, 
Ibáñez.—El Secretario, P. D., 
B. Macario Rodríguez.

tos de ley á tres individuos cu
yos nombres y demás circunstan
cias se ignoran, y loscuales según 
manifestación del lesionado soñ 
los autores de las lesiones que á 
sufrido al ser maltratado por los 
mismos con una silla á la salida 
del Teatro de Zorrilla, para que 
comparezcan en laSa laAudienoia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la Casa Consistorial el 
día veinticinco del corriente mes 
y hora de las doce á la celebra
ción del correspondiente juicio 
da faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el, 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
seis Junio de mil novecientos 
veintiuno.-—El Secretario, J. Mo
reno y Ochoa.

Núm.2.128.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en diligencias de juicio ver- 
val da faltas que se siguen en es
te Juzgado por lesiones á Carmen 
Antolín, al ser alcanzada por una 
muía en la calle de la Estación 
de esta Ciudad el día 17 de Mayo 
último, se ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibimientos de ley al 
dueño de la caballería causante 
de las lesiones, de la cual se ig
nora el noñibre y demás circuns
tancias, para que comparezca en 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día cuatro do Julio pró
ximo y hora de las doce á la ce
lebración del corraspoudiente jui
cio de faltas, al que deberán coña- 
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse ea el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
ocho de Junio de mil novecien
tos veintiuno.—El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa.

____ _____  ■ .---qo.- -- ------

NíTM. 2.130.

VÁLL.\ÓbLID.—PLAZA.
OÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en es
te Juzgado por lesiones á Victo
riano Cascajo y otros, he acordado 
que se cite por medio da la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley al autor de dichas lesiones, 
cuyo hecho tuvo lugar en la can
tina de Mariano Zuazo, sita en la 
Plaza Mayor de esta Ciudad el día 
catorce de Mayo último, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día dos de Ju
lio próximo y hora de las doce á

Juzg;ados municipales.

NÚM. 2.125. i

VALLADOLID.—PLAZA. ¡
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de que se siguen en 
este Juzgado de juicio verba! de 
faltas, se acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
demás apercibimientos de ley al 
autor de la sustracción de un cor
sé á Don Francisco Navarro, el 
día ventiseis de Mayo último, el 
cual fuó sustraído en union de 
Luis Cortés, para que comparez
ca en la Sala Auliendia de este 
Juzgado el día dos de Julio pró
ximo y hora de las doce á la ce
lebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
comparecer aoompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba (Jue crea por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», expido la presente en Va
lladolid á ocho de Junio do mil 
novecientos veintiuno.— El Se
cretario, J. Moreno y Ochoa.

NúM. 2.126.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en providen- 
deia dictada en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado por lesio
nes á Dominica San Josój se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimiento de ley al autor de las 
lesiones Cesáreo Luis Pajares, por 
ignorarse su actual domíoilio, pa
ra que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la Casa Con* 
sistorial el día cuatro de Julio 
próximo y hora de las doce á la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia, la expido en 
Valladolid á ocho de Junio de 
mil novecientos veintiuno.—*El 
Secretario, J. Moreno y Ochoa.

Núm. 2,127.

V ALL A DOLID.—PL .^Z A.
CÉDULA DE 0ITAÇÏ0N.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en provideri- 
cia dictada en diligencias de jui
cio verbal de faltas que so siguen 
en este Juzgado por lesiones cau
sadas el día nueve de Mayo últi
mo á Alfonso Ramos, se ha acor
dado que se cits por medio da la 
presente y con los apercibimien

la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado da los 
testigos y demás medios do prue
ba de que intente valers© en el 
mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial»', la expido en Valladolid á 
ocho de Junio de mil novecien
tos veintiuno.—-El Secretario, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm.2.131.
VALLADOLID.—PLAZA.

OÉDULA DE OITAOION.

El señor Juez múnicipal del 
Distrito de la Plaza, en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado por es
cándalo contra Fernando García 
do la Rosa y Luisa Rodríguez 
Blanco, se acordado que so cita 
por medio de la presante y coa 
los aperoibimieatos de ley á ex
presados denuaciados para que 
comparezcan en la Sala Andíen- 
cia de e¿le Juzgado, sita en la 
planta baja do la Casa Consisto
rial ol día vontioiaeo del corrien
te mes y hora de las doce á la ce
lebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
comparecer aoompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba do que intentea valerso en el 
mismo.

Y para que seá inserta la pre
sente en el «Boletín Oficial», la 
expido en Valladolid á seis do 
Junio de mil novecientos vein
tiuno,-—El Secretario Suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm.2.139.
VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distritro de la Plaza eu providen
cia dictada en diligencias de j uicio 
verbal le faltas que-se siguen en 
este Juzgado por hurto contra 
Miguel Gonzalez y otros, se ha 
acordado que se cite por medio de 
presente y con los apercibimien
tos de ley á expresados denun
ciados Miguel Gonzalez, Pedro Te
jedor,Baltasar Diaz, Felix García, 
Juana Rodríguez, Teresa Cuadra
do, Fermina Saachez, Rosa Gar
cía y Emeteria Hernández, por 
iguorarse sus actuales domicilios 
para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
dos de Julio próximo y hora de 
las doce á la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido en 
Valladolid á ocho de Junio de 
mil novecientos veiatiuúo.—Ei 
Secretario, J. Moreno y Ochoa,

loapreatadel Hospicio proviucUl
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